
 

 

 

Estimado usuario, le invitamos a seguir las instrucciones relacionadas a 

continuación, para que como empleador logre el registro de afiliación web 

del trabajador exitosamente:  

1. Ingrese a www.combarranquilla.co , diríjase a los servicios en línea 

y de clic en inicio de sesión: 

 

2. Seleccione perfil empresa e ingrese el NIT y contraseña para el 

acceso: 

 

 

 

 

 

 

 

 

PASO A PASO PROCESO DE AFILIACIÓN WEB 

“PERSONAS A CARGO Y CONYUGUE” 

http://www.combarranquilla.co/


 

3. Una vez ingrese diríjase al lado izquierdo de la página y seleccione 

la opción trabajadores y luego transacciones: 

 

En esa opción deberá realizar la consulta del trabajador la cual puede 

consultar por documento de identidad o por nombre.  

4. Al buscar los datos del trabajador, encontrará una pantalla la cual 

arroja toda la información de este, aquí podrá registrar cónyuge y 

personas a cargo, deberá diligenciar la información y cargar los 

documentos soporte requeridos para la afiliación. 

 

Grabe la información y espere a que esta sea validada por el operador 

de subsidios, el trámite puede demorar hasta 8 días hábiles. 

 

En caso de dudas e inquietudes puede comunicarse a la línea telefónica 

6053225049, al WhatsApp +5756053718900, al correo 

info.subsidios@combarranquilla.co, o de forma presencial en alguna de 

las unidades de servicio de la Caja. 
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